
CENTRO DE ESTUI310S AVANZADOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

La convocatoria realizada por lo Secretaría de lnvestigacibn del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba para la incorporación de 
adscriptos y ayudantes-alumnos en los Programas de InvestigaciOn que actualmente se 
desarrollan en dicho unidad académico. 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento interno del Centro de Estudios Avanzados estipula criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los programas de 
investigación en eslo unidad académica; 

Que por Recslucion No 0021 10 se designó a los profesores Dr. Marcelo Cacarin, Dr. 
Javier Moyano y Dra. Pampa Aron como integrantes de la Comisión a cargo de la 
selección de antecedentes y entrevistas personales de los postulantes a adscriptos y 
ayudantes-alumnos para el Programa de Investigaci6n Nuevos Frufos de las Indias 
Occidentales (estudios de la c ulf ura loltinournerjcana) ; 

Que lo Comisión Evaluodora elevó con noto del día veintitrés de maizo de dos 
mil diet el acla que es lab lece  el orden de mérito de los postulantes a adscriptos, no 
habiendose registrado inscriptos para la selección de ayudantes. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Articulo lo: Designar a Liliana Esther Benza como adscripta en el Programa de 
Investigación Nuevos Frutos de las Indios Occiden fales (estudios de la culfurcr 
la finoamencano). 

Articulo 2 O :  Regis trese, comuníquese a los interesados y archivese. 

DADA EN LA DIRECCIQN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRES D ~ A S  DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DID.------------------ 
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